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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Allo. ■ « - - • . 75 pesetas
Semestre, , . . , . 50. — 
rri*e8tre . ... 30 —
Número suelto, cincuenta céntímos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

' la linea.

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, sl en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termlne la 
Inserción de la ley en el boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La Ignorancia de Ias leyes no excusa de su cumpUmlento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente^

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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MKISTSACION PROVINCIAL
GOBIERIW CIVIL

Servició provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiendo transcurrido los plazos re
glamentarios, previo informe favorable 
del señor inspector municipal veterina
rio de Cogeces de Iscar, y a propuesta 
de la Jefatura provincial de Ganadería, 
se declara oficialmente extinguida la epi
zootia de fiebre aftosa en el término mu
nicipal de Cogeces de Iscar y cuya epi
zootia fué declarada existente en circular 
de este Gobierno Civil de fecha 3 de 
mayo del año en curso, publicada en el 
<Boletín Oficial> de la provincia del día 
21 del mismo mes,

Valladolid, 21 de agosto de 1952.—El 
gobernador civil interino, Juan Represa 
de León,

2.658

GOBIERIW CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada peste porcina, en el ganado 
existente en. el término municipal de 
Megeces de Iseár, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo .12 del vigente 
reglainento dé Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 [Gaceta del 3 de octu
bre), se declara oficialmerite dicha en
fermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en las porquerizas de sus respectivos 
dueños; señalándose ci mo zona sospe
chosa, las restantes porquerizas de la 

ponerse en práctica, las consignadas en 
el capítulo XL del vigente reglamento 
de Epizootias.

Valladolid, 21 de agosto àe 1952.—El 
gobernador civil interino, Juan Represa 
de León.

2,669

localidad; como zona infecta, las por
querizas donde se encuentran los ani
males atacados, y zona de inmuniza
ción, la que determine el Servicio muni
cipal Veterinario.
• Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento del ganado en
fermo y sospechoso y aislamiento del ' 
mismo, y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el capítulo XL 
del vigente reglamento de Epizootias.

Valladolid, 30 de agosto de 1952.-El 
gobernador civil interino, Juan Represa 
de León,

2.752

GOBIERJ£O «CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada peste porcina, en el ganado 
existente en el término municipal de 

j Peñafiel, en cumplimiento de lo preve- 
.j nido en el artículo 12 del vigente regla- 

1 mentó de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en las porquerizas de sus respectivos 
dueños, señalándose como zona sospe
chosa, las restantes porquerizas de la 
localidad; como zona infecta, las por
querizas donde se encuentren los ani
males atacados, y zona de Inmunización, 
la que determine el Servicio municipal 
Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad', empadronamiento y marca de los 
animales enfermos y sospechosos y ais- | 
lamiento de los mismos, y las que deben '

Delegación provincial 
del Instituto Nacional 

de Colonización
Verificada el 3 de marzo de 1952 la 

recepción provisional de las obras de 
construcción de edificios públicos y vi
viendas dé comerciantes en el pueblo 
de Foncastín (Valladolid), ejecutadas 
por el contratista don Rogelio Blanco 
Navalón, adjudicadas en su día por el 
Instituto Nacional de Colonización, y 
habiendo vencido el plazo de garantía 
de seis meses en 10 de junio de 1952, 
a los efectos de la devolución de la 
correspondiente fianza impuesta por di
cho contratista, se inserta el p,resente 
anuncio para conocimiento de todos los 
afectos por las obras realizadas, para 
que, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 65 del pliego de condiciones 
generales para la contratación de Obras 
Públicas, puedan presentar en el Ayun
tamiento de Rueda o en esta Delegación 
del Duer.,__^v7ppins\'to Nacional de 
Coloniza ^^ Llano, 10, 
Valladolt de quince días, 
a partir Ión deí presente 
anuncio, rOM^^^ues que pudieran 
existir de '’juicios, o por 
deudas demateriales y por 
IndemnizacKmes derivadas por acciden
tes de trabajo,

Valladolid, 1 de septiembre de 1952,
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S, Eonsignalos en los planes legalmente aprobados g gne han de reallzarse en los monies'de utilidad pública de esta provincia 

IlDERAS Y LEÑAS.—CORTAS

Números en 
el Catálogo

2
6

8 al 16
17
18
20
22
23
24
28
29
29
30
31
34
35
36
39
40
41

. 42
43
44
44
45
46
46
47
47
48
49
50
52
54
56
57
59
60
64
65
66
67
68
70
71
77
77
79
80

MONTES Número 
de 

pinos

34 
74

179 
' '4198

766 
112 
100 
468 
163

61 
■ 155

51 
313 
352 
230 
666 
133 
265

1659 
275 
170

1515 
.880
104 
505 
184 
260 
945

1093 
631 
668 
374 
226 
470 
100 
696 
470 
287 
963 
127 
115 
210 
712 
613

1894 
850 
233 
670

2350

"Maderas

Metros cúbicos
Leñas

Metros cubiti

10,18 
21.56 
47,81

795,41 
316,75

• 25,95 
28,64

. 233,49 
112,99

15,39 
40,95
73,89

, 156,45 
82,45 
70,041

382,46 
48,36

199,07 
'1.160,4«

33,97 
77,341

425,8« 
250,13) 
193,83 
217,451 
214,07
351,341

• 518,57 
727,82 
111,31 
251,61

61,06 
119,92 
230,04

19,811 
455,22 
230,65 
298,56 
432,15

18,071 
66,86 
13,84

251,95 
438,45
794,82 
498,45
265,95 
316,76

'1.046,25 
LEÑl

Ramaje

Htiros cúbicos

.•TASACIÓN

Peetass

Fechas de las primeras subastas Clasifi
cación 
Grupo

Certificado 
profesional 

Clase

Cupo 
obligatorio 
de traviesasNOMBRE * PERTENENCIA Mes Día Hora

Recorba .....................................
Pimpollada del Rey . .
Colagón y otros . . . - . 
Común y Escoliares , . 
Pinar de Abajo . ...... 
Marinas de Abajo . .
Dei Concejo. ...... 
Serranos. .. .... . 
Arroyadas ...............................  
Tajón . . . ...... 
Aldeanueva...............................  
Aldeanueva ...... . 
Santibáñez . . . . . 
Pinar del Concejo.....................  
Cobatilla....................................  
Albosancho y Cobatilla . . . 
Cañamón. . . . . .
MohagO.....................................
LlanilloS'Parrilla . . . . . 
Ontorio , ..........................
Corbejón...............................  .
Corbejón y Quemados . . 
Tamarizo Nuevo  
Tamarizo Nuevo . . . . ,. .
Tamarizo Viejo  
Común de Villa. . ... .
Común de Villa. . . . . .
Arenas.......................................... 
Arenas,..................................... 
Bosque ............... ..... . . .
Hoyos, .  
Llano de San Marugán ., , 
Pinar.......................................... 
El Negral , , , ,
Pinar Hondo..........................  
Alto Capones ...... 
Boca de Cega , , . , , , 
De Abajo....................................  
Llano de la Pililla..................... 
Pinar de Abajo..........................  
Selladores y Nava..................... 
Navales, Molinillo y Reguera . 
La Vega y Zapardiel . .. . 
Solafuente y Valles , , 
Pinar Pimpollada..................... 
Santinçs................................  
Santinos , ................................. 
Antequera..............................   .
Esparragal ... .

Moraleja de las Panaderas, , , , 
Pozal de Gallinas...........................  
Villanueva de Duero..................... .....
Nava del Rey .................................. .....
Alcazarén .  
Comunidad de Portillo .... . 
Almenara de Adaja . . .= . ' .
Ataquines.................. ' . . . .
Boecillo . . . . , . . .
Hornillos. . . , . , . . . .
Comunidad de Iscar ........................... 
Comunidad de Iscar..........................  
Comunidad de Iscar ........................... 
Iscar...............................................  .
Matapozuelos ........ 
Mojados..................... ..........................
Olmedo .......................................... .....
Olmedo.......................... ..... . , .
Comunidad de Portillo.....................  
La Parrilla . . . . ... . . . 
La Pedraja de Portillo.....................
Portillo . . . ,. , . .
Portillo:..................... ..... .
Portillo . ... . . . . . . .
Portillo....................................  , .
Pedrajas de San Esteban . . . .
Pedrajas de San Esteban . . . .
Portillo...............................................  
Portillo
Comunidad de Portillo.....................
Comunidad de Portillo . ... 
Portillo ....... ... 
Ramiro...............................................  
San Miguel del Arroyo..................... 
San Pablo de la Moraleja . . . . 
Valdestillas...............................  . .
Viana de Cega.....................................
La Zarza . ..........................................  
Montemayor de Pilillá.....................  
Quintanilla de Onésimo . . . . 
Viloria del Henar. ........................... 
Tordesillas (chopos)..........................  
Tordesillas...............................  . .
Laguna de Duero..........................  ..
Simancas. . •’ . . ;..................... 
Tudela de Duero ....... 
Tudela de Duero . ........................... 
Valladolid..........................................
Valladolid ..... . .

7,510 
14,920

156,043 
615,790
343,306 
47,999 
30.092

168,183 
97.715 
17,034 
41,170 
76,292

157,789 
67,028 
60,271

375,636
49,230 

143,693 
897,500
65,973 
75,886

460.285 
244,436 
167,353 
236,337 
186,978 
278,207
401,594 
625,797 
190,900 
309,757 
142,905

42,946 
449,633
32,399 

347,453 
233,367
51,194 

520,594
63,134 

101,560
37,687 

241,488
25,935 
35,781

295,171 
152.454
16,868 

8,377

14,144 
30,784
72,316

740,382
299,454
42,390 
46,892

219,866 
83,996
25,376
69,322 
61,762

255,205 
143,435
71,515

334,366 
55,328

140,959 ,
990,485
72,456 
67,059

456,574
240,667
99,791 

204,880 
188,186 
280,490 
543,020 
704,053 
216,389 
358,688 
121,454 
117,732 
294,005
41,264

243,21 8 
205,229
245,833
486,887
44,214 
56,491
2,310 

317,425
347,64 5 
626,860 
342,005
181,756
286,626
990,852

FINALES

3.258,47
6.679,39

30.197,62
186.005,95
90.260,03'

7.780,61
54.418,29
29.427,56
4.576,76

11.532,16
19.948,94
46.520,88 

,21.580.88
18.094,94

105.305,50
13.447,87
46.076,89

264.606,09
16.550,39
20.278,30

56.830,35
87.633,15

71.988,59
29.303,23
19.925,63
89.638,40
8.351,78

108.169,56
67.821,02
43.045,89

123.727,36
13.947,80

, 20.640,96
7.653,88

. 64.033,10
54.457,97
81.323,59

107.498,92
56.470,75
36.658.36

102.633,46

Octubre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Octubre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Octubre 
Idem

Octubre 
Idem^ 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

• Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

9
9

13
21
14

*21
15
10
14

6
6
7
7

17
17
18
18
22
23
20

8
8

22
20
16
23
15
11
11
16
24
25
24

2
2

10
13

3
3 
4
4

10
12 -
10
10
12

12
10
10
10
11
12
11
12
10
12
11
1?
10
10
10

11
12

12
12
12
12

• 12
10
12
10
10
11
12
11
12
12
12
11
12'
11
12

1
1.®
1.° 
l.°
1.°

1.® 
l." 
l.°
1.°
1.®
1.®
l.°
1.®
1.°
1.®
1.®*
1.®
1.°
1.®
1.®

1.®
1.®

1.®
1.®
1.°
1.®
l.° »
l.°
1.®
1.®
1.®
1.®
1.°
1.®
1.®
3.®
3.®
1.®
1.®
3.®
3.®

A, B O C 
A, B o C 
A, B o C 
A, B o C 
A,BoG

A, B o C 
A, B o C 
A, B o C 
A, B o C 
A,BoC 
A,BoC 
A,BoC 
A, B o C 
A, B o C 
•A,BoC 
A, B o C 
A, B o C 
A, B o C 
A, B o C 
A, B o C

A, B o C 
A, B o C

A, B o C 
A, B o C 
A, B o C 
A, B o C 
A, B o C 
A, B o C 
A, B o C 
A, B o C 
A, B o C 
A, B o C 
A, B o C 
A, B o C 
A, B o C

D 
D

A, B ó C 
■ A, B o C

D 
D

<U CO 
«3 Cti.

CO 
o IU

tu oí 
’0-0.

S

S
S 

'0’3.

C0_

ti

'O

S o

Oo «

? w È 

'— - ’ Ctí

O' Z 3 
- O

<ü W OT 
'0.3

3 ’O

cu U
00 S Ct

«
4-»

cu

' .2 'CUD
5 2 ■«
S 3

5 RJ «
’3 CO

S-i tu
0 S ^

CU '3 3

•

Número 
en el

Catálogo

16A 
16B 
16 C 
68 B 
81

NOMBRE

Las Liebres . . .
Curto.....................
El Común. . . .
De Abajo , . . .
Carraólmos . . ,

MONTES
• PERTENENCIA

Valdenebro de los Valles
Villabrágima ..• 
Villalba de los Alcores 
Fombellida . . • 
Villabáñez . , •

Leñas

tetros cúbicos

400,000
400,000
800,000
25,000
50,000

Tasación

Pesetas ।

13.261,00
13.256,00
26.512,00

1.163,00
3.046,00

Adjudicación

Vecinal
Vecinal
Vecinal
Vecinal

‘ Vecinal
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Números en 
el Catálogo

MONTES: SUS

NOMBRES
PERTENENCIA

ESTADO NÚMERO 2.-PAST0! noS Y RESINAS

1
2
3
4
7
5
6

7 A
7 A

7 A
8

9
10
11
12

13
14
15
16

16 A
16 B
16 B
16 C
16 C
16 C
16 C
16 C

17
17 A
17 A

18
19

20 y 21

Las Navas. . . .
Recorba . . . .
El Alto. .... 
La Cabaña . .^ .
Pozuelo . . . . 
El Nuevo .... 
Pimpollada del Rey 
Valderrueda y 5 más 
ídem.......................

Medina del Campo . 
Moraleja las Panaderas 
Medina del Campo . 
Idem.............................
Idem . . • ,•
Pozal de Gallinas . .
Idem.............................
Rubí de Bracamonte . 
Idem

22
23
24
25

26 y 27
28
29
30
31
32
33
34
35

36
37 y 39

38
40

Idem...................................
Caballete y Los Pasie'

gOS....................................  . .
Colagón.......................
Falda del Caballete, . . 
Pinar de la Coloma . . 
Pimpollada de las Cone

jeras...................................
Idem de la China . . . 
Idem del Espino
Pinarillo.............................
Vado Ancho.......................
Las Liebres ...
Curto. ......
Idem...................................
El Común.......................  
Idem................................... 
Idem..................................
Idem . .............................
Idem ....... 
Común y Escobares . . 
Carre-Eván y Río . 
Idem . ... . .
Pillar y Deliesa le AMio. 
Pinar y Dehesa de Arriiia. 
Marinas de Abajo 

ñas de Arriba.
Del Concejo . . 
Serranos .. . 
Arroyadas .. 
Escudilla . .
El Blanco y Hoyo 
Tajón .... 
Aldeanueva . 
Santibáñez . .
Pinar del Concejo 
Villanueva .
Navazo Grande. 
Cobatilla . . 
Albosancho y

Idem .

Villanueva de Duero
Idem . . . . .
Idem.......................
Idem.......................

Idem .... 
Idem.,... 
Idem . . . • 
Idem .... 
Idem .... 
Valdenebro .
'Villabrágima 
Idem. . . .
Villalba de los Ale 
Idem . . . 
Idem .... 
Idem .... 
Idem ....
Nava del Rey 
Siete Iglesias 
Idem .... 
Alcazarén . . 
Idem ....

ores

Mari'

Coba'
tilla. . 

Cañamón. 
Corazón y Mohago 
Los Estados ... . 
Llanillos Parrilla ..

Comunidad de Portillo 
Almenara de Adaja . 
Ataquines . . • . 
Boecillo. .
Comunidad de Boecillo 
Camporredondo . 
Hornillos......................... 
Comunidad de Iscar . 
Idem ...'... 
Iscar ............................  
Comunidad de Iscar . 
Llano de Olmedo . . 
Matapozuelos .

Mojados.......................
Olmedo....................... .....
Idem...................................
Idem .....-• 
Comunidad de Portillo .

FRUTOS (PIÑA)PASTOS 
o_________ JUGOS O RESINAS

Super
ficie

Hec
táreas

Ciase y número 
de cabezas Tasación 

anual

Superficie acotada

Hec. 

tárta

FECHAS
¡¡las primeras 

¡ubsstfls

Hora

Especie
Cantidad

Hecto
litros

Precio 
del 

hecto
litro,

Ptas.

Tasación

Ptas..

FECHAS 
de las primeras 

subastas

RESINACIÓN
TASACIÓN 

PROVISIONAL 
ANUAL

Pesetas

& 
O

0 
B
5 
o

B 
1
C 
s 0»

A vida

Número 
de árboles

A muerte

Lanar Vacuno

1

1

Pesetas

J____
Tramos o tranzones ¡ Número 

de 
árboles

Número 
de enta
lladurasMes Día ' Hora

r i
Día

75 250 » 2500 r lembre 20 10 P. pínea 115 10 1150 Septiembre
18*

10 » » » » » »
» » » » » » » Idem 1 25 10 250 Idem 15 10 » » » » » »

248 600 Ti 6000 Monte N. 3 1! ¡embre 20 12¡ ídem 120 10 1200 Idem 18 11 » » » » » »

71
»

150
»

«
»

1500
»

»■ 
» 21

em 17 Idem 70 10 700 Idem 17 12 » » » » ». »

182 600 » 6000 1.® Septienilire a 31 Enero 1
» » » » » » » » » » » » » » »

182 » 70 V 7000 Alo foresíal menos Peta, »
Marzo, y Aiiril » » » » » » » » » » » » » »

182 » 150 ni 7500 » > » » » » » » » » » » » » » »
1

V

140 300 » 3000 Montes n.®" 9, 10 yll 8! lembre 19 11 P. pínea 100 10 1000 Septiembre 19 10 » * » » » »

741 2800 » 28.000 Año forestal 1« lembre 21 11 » » » » » » » » » » » »
424 1700 » 17 .000 Dos rozas intimas 4 iem 22 12 » ' » » » / » » » » » » » » »
424 » 25 m 625 » ÚRtOitO » » » » » » » » » » » » » » »

1304 3000 » 9000 Invierno 16 lembre 23 10 » » » » » » » » » » » »
1304 ^00 » 5000 Primavera 18 iem 23 11 » » » » » » » » » » » » »

400 2500 » 7500 Rastrojera 108 iem 23 12 » , » » » » » » » » » »
1304 » 70 m 1750 Invierno 18 dual » » » » » » i » » »• » » » »

400 » 70 m 1750 Rastrojera 108 Iem » > » » » » i », » * ». » » » » » »
1225

116
1600
2000 100

» 
ni

16.000
30.000

11A f m B. B y 11 
Año forestal

38
lembre 
dem

17
22

12 P, pínea 
»

500
»

10
»

5000 Septiembre 
»! »

17
»

10
»

»
• »

»
»

»
»

»
»

»
»

» 
»

116 ■» 280 i 14.000 Idem I milito 
lembre

» '

»■ » » » » » » » » » » » »
65

»
400

! »
.» 
»

2400
»

Pinar de Abajo 
».

jj
31 20

»
10

» P. pínea 1200 10 12000 Septiembre 22 13 » » » » »
I

»

» » » » » 5! > » » Idem 200 10’ 2000 Idem 19 j 10 3349 » ! » 11721,50 b-: 6.’‘
93 186 » 1860 I í lembre 25 10 Idem 75 10 750 Idem 22i 12 625 i » 2187,75 il.” 57®

714 1438 » 14.380 II A, B y C dem 21 11 Idem J25 10 1250 Idem 18 11 14638 6545 19702 95323,50 1.” 5.^-3.
282 800 » 4000 II !

iem 24 10 Idem 300 10 3000 Idem 15! 12 7996 450 829 30887,00 1.® 4.®
60 180 » 900 » dem 16 10 Idem 25 10 250 Idem 15 11 » » » » »

» » » » » ¿i > » » ». » » » » » » 5627 » » 22508.00 1.” 6.®
112 » 1120 » lembre 25 10 P. pínea 50 16 500 Septiembre 23! 12 1073 » »

! 3196
5365,00 1.” 5.®

396 720 » 5040 II y ni_ dem 19 10 Idem 850 10 8500 Idem 116 10 11220 : 1096 61580,00 il.”
438 800 5600 V y VI 11 dem 19 11 Ideni 500 10 5000 Idem !16 12 18068 1 3546 7936 108070,00 1.”

1.”
2.“-3.

» i » » » » > » » * Idem 200 10 "2000 Idem 20 12 6059 ! 883 3416 34710,00 r-3.
60411000 » 7000 II y VIII lembre 19 12 Idem 900 10 ’ 9000 Idem 20 11 35537 ! 5363 19973 204500.00 1.” 2.®-3.

. 172 ,500 » 2500 Año forestal dem 
»

16 11 Idem 65 10 650 Idem ¡15 11 6456 i - » » 25824,00 1.” 4.®
. » » » » » » Idem 200 10 2000 Idem 18 11 » » » » » »

. 949 11860 » 9300 II A y B y C 3'
lembre 22 13 Idem 500 10 5000 Idem 19 12 14025 525 767 51771,00 !1.° 4.®

. 123 246! » 2460 »
3-4-5-6-778 le A yB yll

dem 15 12 Idem 75 10 750 Idem 17 11 2368 » » 7104,00 ¡1/ 5.®
. 624 12481 » 12.481 dem 15 10 Idem 25 10 250 Idem ' 17 12 20276 8680 21504 130302,00 il.” 5.^-3.
. 204
. 284

4081 
852!.

»
»

4080
852C Pastos en el 7 

9,10,llyl2 B y 8ylo^
111 dem 

dem
16
27

12
12

Idem 
Idem

50
100

10
10

500
1000

Idem 
Idem

16
18

11
10

4070
13632

' »
8702

»
»

14245,00 il.”
90453.50 II.”

5.®
1.®
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MONTES: SUS ' PASTOS
^4- FRUTOS (PIÑA) JUGOS O RESINAS

Super
ficie

i
Clase y número I 

dé cabeeas ¡ Tasación Superficie acotada FECHAS 
j. las primeras

FECHAS
r RESINACIÓN

TASACIÓN S’
Números en /PERTENENCIA’ 1 anual * Precio de las primeras

A muerte PROVISIONAL
O

NOMBRES
gubastas

Especie
del

Tasación
subastas A vida

el Catálogo Hec
táreas

Hecto
litros

litro
ANUAL n 0

Lanar Vacuno' Pesetas Tramos o tranzones Hit — Número Número Número 0

1 tíf« Mn Día Hora Ptas. Ptas Mes Día Hora de árboles árboles Uaduras Pesetas P
O

41 Ontorio . . . . . . La Parrilla . , , . . , 190 600 » 4000 6 7 8 9 ylO 16 ptbre. 15 12 P. pínea 75 10 750 Septiembre 15 10 » » » » » »
42 Corbejón, . . , La Pedraja de Portillo , » »

\
» » 7 » » Idem 50 10 500 Idem 26 11 3600 » » 12600 00 1.° 3 »

43 Corbejón y Quemados, , Portillo, .,, ,,. 895 1300 » 6500 III-A y IV B 29 ptb're. 
dem

24 11 Idem 500 10 5000 Idem 15 10 22612 900 958 83124,00 1.“ 4.“
44 Tamarizo Nuevo , Idem ........................................ 863' 1200 » 6000 V-A y I-B 21 26 12 Idem 500 lío 5000 Idem 22 10 6860 50 170 24605,00 1.° 4.^
45 Tamarizo Viejo , , , . Idem , . . 554 800 » 4000 IILA y IV'B 13 leni 20 11 Idem 4()0 10 4000 Idem 18 12 630 . » » 2205 00 1.® 4.^
46 Común de Villa, Pedrajas de San Esteban . »

1129
341

» » »
1/2-MM/2-JIÍ- IV A. IM/2 58 » » » Idem 50 10 500 Idem 17 11 11069 180 306 56245 00 1.® r r

47
48

Arenas, i ,
Bosque,

Portillo . . . . ...
Comunidad de Portillo .

3387
1023

»
»

33.870
10.230

in-B,ii-i/2-ni-ev 1/2-n-D, 
1-11 A y IV-V B

78
25

ptbre, 
lem

27
23

10
12

Idem 
Idem

700
500

10
10

7000
5000

Idem 
Idem

23
19

11
12

37193 
»

16436 
»

»
»

217490.50 
»

1.® 
»

1.® 
»

49 Hoyos, Idem . .>............................. » » » » » 40 > » » Idem 20 10 200 Idem 20 12 9690 3857 » 51662,50 1.® 1.®
50 Llano de San Marugán, . Portillo , , . „ . . . 463 2305 » 23.050 I-IJ A y IV-VB 31 ptbre. 

lem
17 11 Idem 100 10 1000 ídem 17 12 » » » » » »

51 Mocharras, , . , , , Puras.................................. ..... 24 100 » 1000 » 24 11 Idem 20 10 200 Idem 24 12 » » » • » » »
52 Pinar , , Ramiro , , . . . . . 108 , 324 » 3240 Tranzón 7 4 lem 26 12 Idem 55. 10 550 Idem 16 11 » » » » »
53 Carlioneros y Pico áel Apula . . San Miguel del Arroyo . . 263 700 » 5026 Año forestal icni 22 11 » » » » » » » » > » »
54 El Negral Idem . , . .'_ , . . 304 700 » 7000 ii-m-iv-v y vu-vw-w 36 lem 26 11 P. píñea 15 10 150 Septiembre 26 12 19189 » » 86350.00 1.® 6.®

54 A El Piñuelo . , . . , Comunidad de Cuéllar , . »
140

» » 18 > » ’ » Idem 10 10 100 Idem 17 10 417 39 168 1525,00 1.® Varias
55 Negral. Santiago del Arroyo . , 420 » 4200 », 18 ptbre. 

dem
25 11 Idem 10 10 100 Idem 25 12 4420 » » 19360,00 1.® 5.®

56 Pinar Hondo, , J . , San Pablo de la Moraleja , 100 200 » 2000 Zona de corta 27 10 Idem 70 10 700 Idem 27 11 76 » » 190,00 1.® 5.®
57 Alto Capones , , , . Valdestillas.. . ... 288 560 » 2800 111 y IV-A y II y III-B 19 'cinal » » Idem 300 10 3000 Idem 23 12 . » »- » » » »
58 Tamariz© Idem . . . . 237 550 » 2750 11 y 111-C* 15 dem » » Idem 150 10 1500 Idem 23 10 389 » » 1167,00 1.-® 4.®
59 Boca de Cega Viana de Cega , . . . , 554 1000 » 5000 II de A y B 18 ptbre, 

ídem
24 12 ’ Idem 400 '10 4000 Idem 24 10 8705 160 * 665 32795,00 1.® 4.®

60 y 63 De Abajo y Rebollar , , Lá Zarza , ...... 200 400 » 4000 Monte Rebollar 6. 22 11 Idem 210 10 2100 Idem 23 11 » » » » » »
61 y 62 Aragón y Negral , , Idem , . . , . . . 128 257 » 2570 II 4 dem 22 10 Idem 40 10 400 Idem 23 12 3336 854 1136 16760,00 1.® 3,®

63 A Dehesa. Olmedo, , , 500 1500 » ,30.000' Año forestal 3 dem 16 10 » » » » » » » » » » »
63 A

64
65

Dehesa
Llano de la Pililla , 
Pinar de Abajo , , , .

Olmedo ...................................
^Montemayor de,Pililla , 
Quintanilla de Onésimo

500
1308 

»

»
2650 

»

150 
» 
»

7500
26.500 

»

Ídem
Toúo el B exceptol-II VlIIyl 

»

3 
flOO

il* 
ptbfe,

>

»
18 

»

»
11

»

»
P. pínea 

»

»
75 

»

»
10 

»

»
750

»

» 
Septiembre 

»

»
18 

»

»
12 

»

»
41287
1015

»
»

146
»

354

»
185791,50

2524,00

»
1.®
1.®

»
6.®
1.®

66
67

Selladores y Nava . : , 
Navales y Molinillo ,

Viloria del Henar . , .
Tordesillas. ,,, ..

48
68

192
150

» 
»

1920
1800

111 y IV 
Invierno y Primavera

4
4 ptbre, 

dem
24
27

12
10

P. pínea 20 10 200 Septiembre 24 10 3079 1556 17926,00 1.® 1/

67 Reguera Idem........................................ 29 500
70

» 6000 Invierno dem 27 12 Idem 450 10 4500 Idem 26 11 » » » » » »
67 Idem Idem ......................................... 29 » V 5880 Primavera y Verano 'final

67 A La Requejada., . , , , San Román de Hornija . . 90 » 150 vl 15.000 ptbre. 15 11 » » » » » » » » » » » »
67 A

68
Idem
La Vega y Zapardiel, ,

Idem '....(.. .
Tordesillas , , . , , ,

90
375

»
225

50 m 
»

2500
2700

»
Invierno ^Primavera 13 artio 

ptbre,
>

!cinal

25 10
» » » » » » »

* * » » »

68
68

Zápardiel.
Idem , , , , 1 ,

Idem........................................
Idem , ..............................•.

.131
131

1180 
» 230

»
Y

14.160
19.320

Invierno
Primavera y Verano

37
37 25 12 , P, pínea 200 » 2000 Septiembre 2Ó 12 » » » » » »

68 A Nava , , , , . , , Canillas y Fombellida , '100 200 30 m 6450 Año forestal ptbre. 22 11 » » » » » » » » » »
68 B De Abajo , , , . , . Fombellida............................. 700 1200 » 6000 Invierno 23 icinal » » » » » » » » » » » »
68 B Idem ,,,".,,; Idem . . . . . 700 1200 <• » 6000 Primavera 23 ptbre. 26 11 » » » » » » » » » » »

69 Nava y Pesquerón , , , Laguna de Duero . . , , 85 169 » 1690 I y 11 lem 24 10 P, pínea 
Idem

50 10 500 Septiembre 25 10 » » » » » »
70 Solafuente y Valles . . Idem ................................... . 180 s.360 » 3600 II y III 12 dem 24 11 200 10 2000 Idem 25 11 1130 » » 3955.00 1.® 6.®
71 Pinar Pimpollada , Simancas. , . . , 576 1154 » 11.540 V y 1/2IV úe Ay B lem 26 10 Idem 250 10 2500 Idem 26 11 » » » » » »

.72 El Robledal Traspinedo. . . . . 396 1200 » 12.000 Año forestal
a dem 26 11 » » » »* * » » » » » » » »

73 Pinar de la Dehesa, .Idem . , , . . , , , 300 1000 » 6000 Rastrojera dem 27 12
1173 Idem Idem ,.................................. 300 1200 » 15.000 Inv.emo y Primavera lem 

lem
27 » » » » » » » » » » » » »

73 Idem ................................... Idem , ," , , , , , . 175 » 70 V 3500 Idem 78
27 12 » » » » » »

74
77

Carratovilla
S,antínos, Santa Marina, etc. , ,

Tudela de Duero , , , . 
Idem ........

96
367

200
700

» 
»

601
2100

IV
IV-B y IV-V C 14 tts íor5 aiios Idem 250 10 2500 Idem 20 12 » »>• » » » »

75, 76 y 78 La Luisa, Llanillo y Pozuelo, etc. . Herrera de Duero , , “, ', 185 350 » 1300 I ■ íste el 4.“ Idem 100 10 1000 Idem 20 10 1258 » » 5032.00 1.® 4.®
79 Antequera, . , , , , Valladolid 392 782 » 7820 1-11A y II-IIIB ' ptbre. 29 11 Idem 200 10 2000 Idem 29 11 » » » » » »
80 . Esparragal Idem , . , . , , , . 510 1020 » 10.200 V-I A y 1-11B dem 30 11 Idem 200 10 2000 Idem 30 12 » » » » » »
81 Carraolmos Villabáñez, ............................. 500 1133 » 9064 Laúeras y rozas últimas lem 16 11 » » » » » » » » » » »
82 Escueba y 2 más Castroponce, . . , , 21 800 » 8000 Año forestal dem 15 12 » » » » » » » » » » » .»
82 Idem. Idem , . ; . . . 21 » 150 ni 7500 Idem lem 15 10 » » » » » » » » » »
83 Toro y 6 más Mayorga, ,,,,,, 253 400 55 V 30.000 Idem lein 19 11 Se subastarán ñor B años, sifiiiiln’ístfi ir 

»
» » » » » . » » »

83 Idem Idem . , , , , , 107 » 150 m 7500 | Idem artto » » » » » » » » » » * » »

NOTA.-El plazo para eL aprovechamiento de todos los pastos comprendidos en el. estado número 2, Ï «» consigna, es dé invierno y primavera, exceptuando los de los montes números 16 A, 17 A, 29, 
53, 63 A, 68 A, 72, 82 y 83 que son de aflo forestal. En el monte número 64 queda incluido ¡,33 ^„1,.,^^^ ^j pastoreo de barbechera y hoja de los cultivos agrícolas por todo el año.
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ESTADO NÚMERO 3.-CULTIV0S AGRÍCOLAS, BROZA; «ENAS, TIERRAS Y PIEDRAS

MONTES; SUS

Número 
en el

Catálogo
NOMBRES 

______________________________ 4_________________________

16 A Las Liebres..............................................
16 B . Curto ................................... .....
16 C El Común. . . .

19 Pinar y Dehesó de Arriba . . . >
26 El Blánoo. . . ... . • • •
27 Hoyos, ........................................  . •
29 Aldeanueva. ........
30 Santibáñez..............................................
32 Villanueva........................................ .....
40 Llanillos Parrilla ...................................
41 ' Ontorio.................................. . •
46 Común de Villa............................  •
47 Arenas
48 El Bosque. . .........................................
49 Hoyos. ...........
53 Carboneros y Pico del Aguila. .
54 El Negral.............................................   .

54 A El Piñuelo............................ ; . . .
55 Negral. ..........
64 Llano de la Pililla. . .'. .

68 B DeAbajo. .........
72 Robledal....................................................
73 Pinar delà Dehesa.............................
81 Carraplmos . . .......................

PERTENENCIA

Valdenebro de los Valles 
Villabrágima. . . . ,. 
Villalba de los Alcores . 
Alcazarén............................
Camporredondo .
Idem......................  . .
Comunidad de Iscar .
Idem . . . . . . • 
Idem................................... 
Comunidad de Portillo . 
La Parrilla ... . . 
Pedrajas de San Esteban 
Portillo........................  
Comunidad de Portillo . 
Idem.............................
San Miguel del Arroyo . 
Idem . . ...... 
Comunidad de Cuéllar . 
Santiago del Arroyo . . 
Montemayor de Pililla , 
Fombellida ... . . 
Traspinedo . . . .
Idem , . • • • • • 
Villabáñez . . . . •

BROZAS Arenas a), tierras b) y piedras c)CULTIVOS AGRÍCOLAS

Superficie,. 
aprovechada*

Hectáreas

Tasación

Pesetas

Forma
“ que Khi 
« adjudica 

el aprove. 
charaiento

Saperfide

Htetírees

Precio 
por 

unidad

Pesetas

Tasación

Pesetas

Tramos vedados 
a este 

aprovechamiento

Forma en que se 
ha de adjudicar el 
aprovechamiento

Cantidad

Metros cúbicos

Tasación

Pesetas

Forma en que se 
ha de adjudicar el 
aprovechamiento

320,00 32000,00 Vecinal » >> » » 100 c) 100,00 Vecinal
» » » » » 50 c) 50,00 Idem,

330.00 33000,00 Vecina » » » » » », »
65,00 3250,00 Idem » » » » » » »

» » » > » » 100 a)- 500,00 Vecinal
6,95 695,00 Vecina » » » » » » ' » »
» » » 50,00 8,00 400,00 Todos menos el IV Vecinal » » »
» » 90,00 8,00 720,00 Todos menos el III Idem » » »
» » » 100,00 8,00 800,00 Todos menos el VII Idem » » »

10.52 526,00 Vecina » » » » » » » »
118.90 11890,00 Idem > » » » » » » »

» » » 80,00 8,00 640,00 Todos menos el O Idem » » »
5.29 264,50 Vecina 248,00 10,32 2560,00 Todos menos el III y IV del D • Idem » » ».
» » » » » » » 500 c) 2500,00 Vecinal
2.18 109,03 Vecinal » » » » » » » »

263.31 26331,00 Idem » » » » » » »
73.86 7386,00 Idem » » » » » 100 a) 100,00 Vecinal

7.54 907,50 Idem » » i » '/ » » »
10.00 1000,00 Idem * » » » » » »

1047,42 104742,00 Idem » » » » » 100 c) 100,00 Vecinal
600,00 45000,00 Idem » » » » 50 c) 50,00 Idem
365,13 73026,00 Idem > » » »
300,00 60000,00 Idem » ' » » • » » »
250,00 27500,00 Idem ■ » » » » » » » »

ESTAD toERO 4 -
ir

Núm.

NOMBRE DEL MONTE PERTENENCIA
CABIDA

MENOR

de

ord en
Hectáreas

Lanar Cabrío

PASK TUNALES

Tasatií

■“ ESTACIÓN 
Peseli

Tasación

MAYOR
Pesetas

ESTACIÓN

LABOR Y SIEMBRA

Hectáreas

Tasación

Pesetas

SUPER
FICIE

Hectá- 
' reas

PASTOS POR SUBASTA

CABEZAS

Lanar Vacuno

Montes excepturi o®o dehesas boyales

Tasa
ción 
anual

Pesetas

Plazo para el 
aprovechamiento

Prado de los Caballeros .
Retiro o Eras.......................

,1 Pedraja de Portillo 
J Valdestillas. . .

1 75,78 1. »1 »1 ' 
| 19.811 »1 *

liiteslaii 16011600 lAño forestall »
» 1 201 3001 Idem | »

» | 75 110001 » 1 15001
» | »| »1 » »|

Año forestal 
>

Los pastos, en la superficie dedicada a los vecinales gratuitos, sólo tendrá lugar en la época de acarreoytr

Montes y demás terrenos páí’®’ ’''estigados y no clasificados

1 ¡Cuadrón y Hoyo . '
2 ¡Las Navas . . .

Llano de Olmedo 
La Zarza . . .

37,44 1 » 
' 94.09 1 »

»
»

» 11 testal
»

60 600 Priffl. y Ver. 1
80 800 Prim, y Ver. I

»
»

» 137,4 4 1000 60 V 1500 
1 94 1500 70 V 1000

Invierno 
Invierno
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Distrito Forestal de Valladolid

Pliego de condiciones facultativas para 
la realización de los áprovechamien- 
,tos de los montes a cargo de este 
Distrito, durante el año forestal de 
195Í-53.

NÚMERO!

Condiciones generales y comunes para^ 
todos los aprovechamientos forestales

1 .^ Si se adjudican por subasta, se 
celebrarán con arreglo a las prescrip
ciones y normas establecida.s en el Esta
tuto municipal y su reglamento y de 
acuerdo con las disposiciones del real 
decreto de 17 de octubre de 1925.

2 .^ Los Ayuntamientos o entidades 
propietarias de los montes formularán 
los pliegos de condiciones económico- 
administrativas a que deberán sujetarse 
los rematantes, remitiendo una copia a 
esta Jefatura, y serán nulas todas aque
llas que se opongan a los pliegos dé las 
facultativas.

3 .® Cuando resulten negativas las pri
meras subastas, las entidades .propíe-- 
tarias pueden solicitar, de esta Jefatura,' 
las modifîcacioneà que crean convenien
tes introducir en los pliegos de condi
ciones para facilitar las licitaciones su
cesivas, En todo caso, darán cuenta a 
esta Jefatura, con diez días de anticipa
ción, del día y hora que señalen para las 
subastas, a fin de designar el funcionario 
de Montes que debe presenciarlas.

4 .^ En el plazo de dos días, a contar 
desde aquel en que se apruebe cada su
basta, dará cuenta el alcalde o presi
dente de la Comunidad a esta Jefatura 
del resultádo de las mismas, consignan
do los nombres, apellidos y vecindad del 
rematante y su fiador y la cantidad en 
que se adjudicó el aprovechamiento.

5 .® Las responsabilidades en que in
currirán las autoridades y funcionarios 
que intervengan en las subastas de los. 
productos de los montes de los pueblos, 
así como las que hayan de exigirse a 
los usuarios y rematantes de dichos pro
ductos, se ajustarán a la penalidad esta
blecida en el real decreto de 8 de mayo 
de 1884, y en lo que se refiere al disfrute 
de resinas, se exigirá con arreglo a lo 
que dispone el pliego número 4 especial 
de este aprovechamiento.

6 .® En el caso de que los- alcaldes 
hubieran incurrido en responsabilidad 
administrativa por negligencia, extrali
mitación o desobediencia en la trami
tación de los expedientes de asuntos 
forestales, los gobernadores, a propues
ta razonada de la Jefatura del Distrito 
Forestal, podrán corregiries con arreglo 
al artículo 274 dekEstatuto municipal.

7 .® Los rematantes ¿e producto.s fo

restales, en cuyos pliegos especiales de 
condicione^ facultativas no se fije plazo 
distinto, quedan obligados a obtener la- 
licencia que autorice el aprovechamien
to dentro de los veinte días, a contar 
desde aquel en que se apruebe la subas
ta o adjudicación. En todo caso, si 
transcurre el plazo reglamentario sin 
haber curnplido este requisito, se im
pondrá al rematante una multa igual al 
10 por 100 del importe del aprovecha
miento, sin que esta .sanción le exima 
del cumplimiento del contrato. • ■

La misma obligación tienen las enti
dades propietarias que sean adjudicata
rias de aprovechamientos forestales.

8 .® Este distrit^ no expedirá la citada 
licencia sin que el adjudicatario acredite

entregado con asistencia del rematante, 
comisión del Ayuntamiento del pueblo 

haber ingresado: l.° En la sucursal de L propietario y personal de la guardería,
la Caja de Depósitos de esta provincia, 
y a disposición de esta Jefatura, el 10 
por 100 del importe del remate, para 
garantía de la buena ejecución del apro
vechamiento y exajcto cumplimiento de 
los pliegos de condiciones, cuando dicho 
importe no baje de 20.000 pesetas. 2.® En 
la Habilitación del Distrito, el 10 por 100 
del importe del remate con destino a 
mejoras. 3.° En la Habilitación del Dis- '
trito, el importe del presupuesto.de in< 
demnízaciones. .

Las licencias se entregarán a los rerna- 
tantes, por mediación de los alcaldes o 
ptesidentes de Comunidad, para - que 
éstos puedan exigir el cumplimiento de 
las condiciones económico-administra
tivas.

Los rematantes de los aprovechamien
tos forestales están obligados a verificár 
la liquidación de derechos reales co
rrespondiente, con arreglo a sus res
pectivos importes, de acuerdo/çon lo 
establecido en las disposiciones vigentes 
en la materia.

9 .® Dentro de los veinte días siguien
tes al día de la fecha que lleve la licen
cia, se procederá por el personal de este 
Distrito a entregar al rematante la por
ción del monte en donde radiquen los 
aprovechamientos subastados y una zo
na de 200 metros alrededor, levaritán- 
dose el acta correspondiente.

10 .® El aprovechamiento sé hará bajo 
la dirección del empleado o empleados 
del Ramo que nombre el señor ingeniero 
jefe del Distrito, los que, en unión de 
una comisión del Ayuntamiento, evita
rán, bajo su responsabiliflad, se cometan 
excesos, sin que las que éstas contraigan 
libren al contratista de la que piueda 
afectarle por la falta de cumplimiento 
de las condiciones de este pliego.

11 .® La extracción de los productos 
de la corta se hará por los carriles que 
existan en el monte, y si aquéllos no 
fueren suficientes, por los que señalen 
los empleados del Ramo.

12 .® Los plazos para la ejecución de 
los aprovechamientos se consignan en 
los estados o en los pliegos de condicio
nes especiales, y cuando el rematante 
dejase transcurrir el plazo señalado sin 
haber hecho operación ninguna en el 
monte, ni'entregadó parte alguna del 
precio del remate, pagará una multa 
igual al 10 por 100 del importe de la 
subasta, además de la reparación de 
daños e indemnización de perjuicios qúe 
se hubieran causado.

13 .® Términado el plazo señalado 
para la ejecución del aprovechamiento 
se practicará por el personal de este 
Distrito el reconocimiento final del sitio

! levantándose el acta . correspondiente, 
! en la cual se determinará circunstaricia- 

damente todos los abusos y daños que 
se hubieren causado. Si no los hubiere, 
se expedirá al rematante, a petición del 
mismo, por el ingeniero del Distrito 
Forestal, certificación de buen aprove
chamiento,

14 .® Si transcurriese el plazo sin 
haberse terminado el aprovechamiento 
perderá el rematante los productos que 
aún no se hayan extraído del monte y 
el importe de lo que hubiere entregado 
a cuenta del remate, con arreglo a las 

1 condiciones del contrato, abonando, 
además^ los daños y perjuicios causados 
al monte.

15 .® Los. contratos de los apróvecha- 
mientos a que se refieren las condicio
nes anteriores se entenderán hecho# a 
riesgo y ventura, fuera de los casos que 
previene el artículo 106 del reglamento 
de 17 de mayo de 1865, y el rematante 
no podrá reclamár indemnización por 
razón de los perjuicios que la alteración 
de las condiciones económicas y clima
tológicas del país o cualesquiera otros 
accidentes imprevistos le ocasione, ni 
tampoco por la falta de árboles o pro
ductos, con posterioridad al acto de 
entrega.

16 .® Desdé la fecha dei acta de entre
ga hasta_ la del reconocimiento final, 
será responsable el rematante de lo» 
daños qué sé cometan dentro del monte 
o trozo del rnonte entregado, conforme 
prescribe el artículo 30 de la reforma 
penal del Ramo, de 8 de mayo de 188L 
siempre que aquél no denunciare a los 
causantes de daños en el término,de- 
cuatro días,

17 .® La administración podrá suspen
der todo, aprovechamiento cuando el 
adjudicatario, prevlamente advertido o 
denunciado, persista en cometer daños 
en ,el mónte o en contravenir lás condi
ciones de los pliegos que rigieron en las 
subastas, sin perjuicio de exigirles las-
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demás responsabilidades a que hubiere 
lugar.

18 .“ Si hubiere lugar a exigir a un 
rematante de productos de montes de 
utilidad pública de la pertenencia de los 
pueblos responsabilidades por extrali' 
inltaciones cometidas al ejecutar el dis-, 
frute, los precios que se asignen a la 
unidad serán deducidos de los que rijan 
ala sazón en el mercado.

19 .“ No podrá el rematante hacer 
chozas o cobertizos, ni establecer depó
sitos o sierras de mano fuera de los 
sitios que los empleados del Ramo de
signen, quedando obligado a dejar lim
pio e Igualado el terreno ai terminar el 
contrato, .

Si necesita construir casas o edificios 
para albergue de s.us operarios y .depó
sito o transformación de productos, 
deberá solicitar licencia de ocupación 
de terreno indispensable al efecto, con 
sujeción a lo dispuesto en el real decre
to de 10 de octubre de 1902, quedando 
a beneficio de la entidad propietaria del. 
monte todo lo que de índole inmueble, 
sé haya construido. .

Del material mueblé podrá disponer 
libremente el Rematante si lo retira del 
monte en el plazo que al efecto se le 
señale, entendiéndose que sí as; no lo 
hace quedará también a beneficio de la 
entidad propietaria.

20 .“ El pesonal obrero que sea nece
sario emplear en las operaciones rela
cionadas con los aprovechamientos, a 
juicio del funcionario de Montes que 
las practique, como señalamientos, con
teos, formación de modelos, contados 
en blanco y reconocimientos, será de 
cuenta del rematante, y de no haberlo, 
de la entidad propietaria del motíte.

21 .® En los casos no determinados 
en este pliego, se estará a lo que dispone 
la legislación vigente del Ramo, inter
pretándose los casos dudosos por la 
Inspección, previo informe y por con
ducto de la Jefatura del Distrito,

NÚMERO 2

Condiciones especiales para los aprove
chamientos de corta de árboles

h® La tasación y adjudicación de 
estos aprovechamientos, se hará con 
arreglo a las normas dadas por Decreto 
de la Presidencia del Gobierno del 4 de 
agosto de 1952 (Boletín Ofmial del Estado 
<íeldia25).

2 .® Serán objeto de aprovechamiento 
los árboles que, por cada monte, se 
consignan en el e^ado número 1, con 
sus tasaciones y volúmenes,

3 .® El plazo para el aprovechamiento 
comenzará el día de su entrega y termi
nará el 30 de noviembre de 1953, pero el 
apeo de los árboles deberá estar termi
nado el día 10 de abril, y sólo por moti- 

- VOS fundados y previa autorización del 
ingeniero jefe podrá modificarse dicho 
plazo.

4 .® Si el rematante cortase otros ár
boles o mayor número de los señalados 
que hayan sido objeto del contrato, sa
tisfará por vía de multa el doble del pre
cio de los árboles, en cuya corta se 
hubiese cometido extralimitación, res
tituyendo los productos en su precic^y 
abonando los daños causados.

5 .® La corta de los árboles se hará 
por encima de la marca puesta al píe de 
los mismos y en los gemelos sólo se 
entenderá vendido el pie marcado, eri- 
tendiéní|ose que se tendrá por cortado 
furtivamente, el árbol en cuyo tocón 
hubiese desaparecido la marca.

6 .® Verificada que sea la corta de los 
árboles, y hecha su media labrar al pie 
de los tocones respectivos, no podrán 
moverse de tal sitio las piezas resultan
tes, de no mediar autorización especial 
del Distrito, hasta tanto que se haya 
efectuado por este mismo el reconoci
miento y rparqueo en blanco, a cuyo 
efecto el contratista dará el oportuno 
aviso de haber ultimado aquellas ope
raciones.

7 .® El rematante queda obligado a 
dejar el terreno donde se practique la 
cojta-, enteramente limpio de despojos 
procedentes de la misma, antes de la 
fecha del reconocimiento final.

8 .® La operación de descortezamíen- 
to podrá hacerse inmediatamente de la 
entrega del monte: más la de corta de 
árboles no se podrá empezar, cuando se 
trate de pinos, hasta después del 1 de 
diciembre o hasta después de hecha la 
recolección del fruto, dp no mediar 
acuerdo en contrario entre rematantes. 

9 .® Los rematantes vienen obligados 
a dejar en pié los árboles señalados que 
aparecen marcados y numerados en cha
flán practicado en su tronco, y que serán 
cortados en presencia del personal facul
tativo el día señalado para efectuar el 
marqueo en blanco de la corta.

10 .® En cumplimiento de lo dispues
to en la orden ministerial del 8 de julio 
último, los. ejecutores de los aprove
chamientos maderables déberán entre
gar a la R. E. N. F. E., sobre estación 
receptora, la cantidad de traviesas de 
vla de ancho normal que para cada 
aprovechamiento se consigna en el es
tado número 1, y que corresponde al 
30 por 100 del volumen maderable de la 
corta. °

11 .® Lo no previsto en las anteriores 
condiciones, respecto a aprovechamien
tos maderables y leñosos,' ha de regirse 
por el citado Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 4 de agosto de 1952 y 
disposiciones posteriores.

' NÚMEROS

Condiciones especiales para el aprove
chamiento de resinas

1 .® Para la práctica de este aprove
chamiento se llama entalladura a la 
incisión que cada año se abre en el árbol 
para o'btener la miera, y cara, al con
junto de entalladuras abiertas, sucesiva
mente, a lo largo del fuste.

2 .® Las dimensiones máximas de las 
entalladuras serán las siguientes:

Metros

Longitud................................................  0,50
Latitud......................................................0,12
Profundidad...................................... 0,02

En la entalladura inferior o primera 
de la cara, la longitud comenzará a con
tarse a los 0,10 metros del suelo.

3 .® Serán objeto de aprovechamiento, 
con arreglo a las normas dadas por ley 
de 17 de marzo de 1945 y a las que tran
sitoria o definitivamente puedan darse 
por la Superioridad, los jugos o resinas 
que para cada montease consignan en 
el estado número 2.

4 .® El número de pinos consignado 
en dicho estado para resinación a vida 
es provisional cuando se va a ejecutar 
la primera entalladura o principio de 
cara; procede entonces que los explota
dores resinen los pinos antes abiertos, 
con espacio suficiente para continuar 
su explotación (entendié«dose que las 
entrecaras no serán inferiores a 5 centí
metros ni superiores a 7), yjos cerrados 
mayores de 32 centímetros de diámetro 
normal, exceptuándose las superfióies 
acotadas a este disfrute en los vigentes 
planes especiales de las -ordenaciones. 
La Administración acordará la fecha en 
que se ha de hacer el conteo definitlvOi 
de los pinos que se estén resinando, 
operación que presenciarán represen
tantes de fas entidades propietarias y 
de los explotadores, levantándose las 
actas correspondientes.:

Los pinos a resinar a muerte se seña
lan por la administración antes de la 
campaña y los explotadores están obli
gados a abrir en ellos tantas entalladu
ras como marcos del Distrito se hayan^ 
implantado.

Los explotadores están obligados a 
resinar todos los piinos qué integran 
estos disfrutes, y sí así no lo hacen, sin 
causa justificada, vendrán obligados a 
indemnizar a las entidades propietarias 
la parte proporcional al valor obtenido 
por los pinos explotados en el 'monte 
correspondiente.

5 .® No se iniciarán las faenas de resi- 
nación sin obtener la correspondiente 
licencia, que se expedirá por la Jefatura 
del Distrito, previo ingreso del presu
puesto de gestión técnica y 10 por 100
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de la tasación, para mejoras en los 
montes ordenados.

6 .® Las campañas izarán principio 
con las operaciones preparatorias en 1 
de marzo de cada añO, y las de resina
ción en 15 del mismo, terminando éste 
en 31 de octubre, y concluyendo la de 
recolección de miera, vasijas y demás 
el 15 de noviembre de cada año. Los re
sineros que practiquen las labores debe
rán avisar con antelación al personal 
encargado de la vigilancia del monte las 
fechas en que efectúen las cogidas de 
mieras, no haciendo éstas en los árboles 
tipos señalados hasta tanto que por 
dicho personal se hayan efectuado las 
pesad«s de mieras de tales pinos.

7 .° El núntero de picas que deben dar 
los resineros durante la campaña será 
como mínimo: 24 en los pinares que 
producen por pino, cara y año hasta 2 
kilos de miera; de 30 a 32, en los que 
producen de 2 a 3 kiloç de miera; 36, en 
los que producen de 3 a 4 kilos, y 40 en 
los demás de 4 kilos. -

La opera,ción se hará empleando pre
cisamente la escoda y racle; quedando 
en absoluto prohibido el uso de las azue
las antiguas.

También están obligados a emplear la 
<íapa> en las citadas labores de <pica> y 
atender en lodo momento las indicacio
nes que sobre la ejecución técnica de 
los trabajos se les haga.

8 ." La recolección de miera se verifi
cará por el sistema Hugues. Los árboles 
quedarán siempre como .propiedad del 
dueño del monte, sin que el explotador, 
por el hecho de serlo, pueda considerar
se con derecho a verificar las operacio
nes llamadas de dar desfajas, sacar 
fea, abrír coqueras, labra ni otra algu
na que no sea puramente la resinación 
por el sistema dicho.

9 .® Los explotadores deberán tomar 
nota, durante la época de las labores de 
resinación, de los árboles en que por su 
conformación especial no pueda conti
nuarse en la campaña siguiente la aper
tura de la entalladura en la misma cara, 
a fin.de,que, dando cuenta oficial a este 
Distrito del número y situación de los 
que en tales condicionas se encuentren, 
pueda el mismo hacer las comprobacio- 
nes'oportunas y decretar la baja o auto- 

, rizar, en su caso, la apertura de nueva 
entalladura. No será permitido, por tan
to, bajo pretexto alguno, variar la direc
ción de la cara, pretendiendo que es 
continuaría el dejarla allá donde se en
cuentre obstáculo que impida seguiría 
en otra nueva, abierta a la altura que la 
anterior quedó a uno u otro lado de 
aquéllas; las aperturas de esas nuevas 
entalladuras complementarias han de 
ser previamente autorizadas.y han de 
hacerse en los sitios que indique el per

sonal del Distrito con miras a l¡p mejor; 
resinación.

10 .^ En caso de incendio en el mon
te, el explotador y sus pperarios que en 
él se hallaren, tienen la obligación de 
acudir inmediataménte ál lugar- del si
niestro y cooperár a su extinción.

11 .® Cuando en los frecuentes reco
nocimientos que ejecute el personal del 
Ramo se note que las ehtalladuras no se 
hacen con arreglo a las condiciones de 
este pliego, se obligará- al explotador 
a pagar, como indemnización a la enti
dad propietaria, el valor de los daños y 
perjuicios causados, según tasación pe
ricial, y, además, satisfará por la prime
ra falta una multa no inferior al 20 por 
100 de la citada tasación, cantidad que 
aumentará en faltas sucesivas hasta lle-\ 
gar al 100 por 100 de aquélla.

Si el explotador forestal, sea el pro
pietario o sea el titular dé la destilería 
incurriese en abandono o negligencia, 
esta Jefatura lo pondrá en cónocimiento 
de la Junta Intersindical de Resinas para 
que se le imponga la sanción adecuada.

Sin perjuicio derivado para el explo
tador, se, impondrá a los resineros las , 
sanciones que establece el Reglamento 
Nacional del Trabajo para la jndustria 
resinera, de fecha 14 de julio de 1947.

12 .® Después del 15 de noviembre de 
cada año se practicará por el personal 
del Distrito el reconocimiento final, asis
tiendo al acto el explotador, comisión 
dei Ayuntarhiento del pueblo, propieta
rio y personal de guardería y levantán
dose el acta correspondiente, en la cual 
se determinarán circunstancialmente to
dos los abusos y daños causados. Si no 
los hubiera, se expedirá al explotador, a 
petición suya, por el Ingeniero Jefe del 
Distrito Forestal certificación del buen 
Disfrute.

NÚMERO 4

Condiciones especiales para las subas-' 
fas y aprovecbamienfos de frufos de 

pinos

1 .® Serán objeto de subasta los japro- 
vechamientos de piñas que para cada 
monte se consignan en el estado, nú
mero 2, con las tasaciones correspon
dientes.

2 .® Las licitaciones versarán sobre 
las tasaciones, pero se entenderá que el 
resultado de las mismas no hace variar 
los precios por unidad que figuran en el 
citado estado número 2 y sí la canti^Iad 
del producto en especie o hectólitros de 
pifias, es decir, que las cantidades en 
hectolitros de pifias que en cada monte 
existen, será el cociente de dividir el im
porte de las adjudicaciones por los cita
dos precios unitarios, y con arreglo a 
este resultado se liquidará el presupues
to de indemnizaciones a los efectos 

de la condición 8.® del pliego general 
número!,

3 .® El plazo para el aprovechamiento 
terminará el 3! de marzo y comenzará 
a contarse desde la fecha de entrega.

4 .® El alcance de la pifia se hará a 
mano o empleando el gancho o gorguz 
y de ningún modo a golpe de varal, sien
do responsable el arrendatario de los 
dafips que ^e causen en el arbolado y al 
fruto ya mostrado de los afips siguientes.

5 .® En los montes que,haya superficie 
adecuada para ello, a petición de los 
rematantes se les podrá conceder auto
rización para procedér a la extrácción 
del pifión y quema de los pifiones, some- 
tiéndose a las reglas generales de con
servación y policía forestal.

6 ,® Los rematantes están obligados a 
dar al personal del Distrito, cuando se 
les pidiere, las cantidades que se vayan 
recolectando en cada monte, a efectos 
estadísticos. , '

7 .® El fruto de los árboles señalados 
para su corta o para su olivación, deberá 
ser recogido antes del 1 de diciembre.

8 .® , La recogida del fruto çn los mon
tes que sólo tenga aprovechamiento de 
pino albar, habrá dé quedar terminada 
el 31 de marzo.

9 .® Cuando sean objeto de subastas 
independientes los aprovechamientos de 
fruto albar y negral, la recogida del pri
mero habrá de quedar terminada el. 8 de 
febrero, y la del segundo, se ejecutará 
desde el 12 de febrero al 10 de abril.'

NÚMERO 5
Condicionas especiales para las subas- 

fas y aprovecbamienfos de pasfos
1.® Serán objeto de subasta los pastos 

que para sér aprovechados, en las super
ficies no acotadas, figuran consignadas 

■ en el estado número 2, debiendo verifi
carse el pastoreo tan solo con el número 
y clase de reses indicadas en dicho esta
do, y no^ siendo el pretexto para .que 
por el rematante o pastores, se verifi
quen aprovechamientos de ninguna otra 
clase. ■

La Jefatura podrá autorizar la sustitu
ción de rebes lanares por cabrías hasta 
el 60 por 100 del número de las que efec
túen el aprovechamiento, en aquellos 
montes que juzgue convenientes para 
favorecer la extirpación del muérdago.

Cuando éste sea caído por la Adminis
tración, en operaciones de mejora, los 
adjudicatarios de los pastos concurrirán 
a satisfacer el gasto que origine esta 
mejora en una tercera parte, que podrá 
abonarse en jornaleros o en metálico, te
niendo derecho a intervenir en la mejora.

También podrá autorizar la Jefatura 
la sustitución de reses lanares por vacu
nas, a razón de siete de aquéllas por 
cada res vaéuna.
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2/ EI plazo para el aprovechamiento 
gerá el señalado en dicho estado, el cual 
empezará a contarse desde el día de la 
entrega.

3/ El rematante dará papeletas es
critas, visadas por el sobreguarda de la 
zona y firmadas por ambos, a los pas
tores o ganaderos a quienes se autorice 
para aprovechar los pastos, en las cuales 
se expresarán el dueño del ganado, 
nombre de los pastores, marca o marcas 
de las reses, número de las mismas, por 
clases de reses y por marcas.

4/ Los conductores de ganado están 
obligados a presentar, en el acto, las 
papeletas expresadas y a reunir para 
proceder a su recuento cuando lo exija 
un funcionario del Ramo o de la Guar
dia civil.

Los que sean hallados sin la papeleta- 
autorización dicha, o con mayor número 
de reses, o distintas clases que las auto
rizadas, incurrirán en las responsabili
dades fijadas por las Ordenanzas.

,5.® Los ganados no podrán cruzar las 
superficies acotadas, ni aun para la en
trada y salida del monte ni los sitios 
que hayan sufrido incendio posterior
mente a la obligación de la licencia, los 
cuales se considerarán acolados desde 
el momento de acaecer el incendio.

6.® Los ganaderos estarán obligados 
a variar las majadas dentro del monte, 
cada ocho días, a fin de que el terreno 
se beneficie con igualdad, no permitién-. 
(lose extraer los abonos, y al efecto, 
los pastores formarán, con sus teleros, 
rediles fáciles de transportar,

7.® Sin embargo, durante la época 
de aparición podrán establecerse maja
das, con carácter más estable, en los 
sitios más abrigados.

8.® Los pastores sólo podrán encen
der fuego en los sitios donde designe el 
personal de guardería forestal encargado 
del monte, el cual fijará al efecto los 
calveros que lleven arbolado; en ellos 
se harán, por los pastores, hoyos de 
medio a un metro de profundidad, apa
gando el fuego así que se hubiese usado 
yallanado el hoyo con la misma tierra 
que de él salió. \

9,® El rematante no podrá oponerse 
ala ejecución de las cortas, olivaciones, 
siembras y demás operaciones consi
guientes al aprovechamiento y fomento 
del monte.

10.® La distribución por estaciones y 
superficies, dentro del plazo consignado 
«n el Plan, para el aprovechamiento de 
pastos, en aquellas localidades en que 
la costumbre tenga establecidas normas 
■especiales de acotamiento en las distin
tas estaciones, se hará en la misma for
ma que tradicionalmente se venga reali
zando; y a fin de que de tal distribución 
atengan conocimiento los rem itantes, se 

consignará detalladamente en el pliego 
de condiciones económicas.

Esta condición es aplicable únicamen
te a los montes incluidos en los estados 
números 3 y 4,

NÚMERO6
Pliego de condiciones para el aprovecha

miento de leña para los hogares

1 .® Serán aprovechadas vecinalmente 
Ias leñas que, por algunos de los montes 
comprendidos en el Plan expresa el esta
do número 1 de los que figuran en este 
<Boletín». í.

2 .® El tiempo hábil ,para la corta es 
desde 1 de octubre a fines de marzo 
inmediato.

3 .® Para dar principio al aprovecha
miento, los usuarios deberán proveerse 
de la licencia escrita del Ingeniero Jefe 
del Distrito, sin la cual las leñas que se 
corten serán denunciadas y sus autores 
castigados con arreglo a lo que se pre
viene en el artículo 26 del real decreto 
de 8 de mayo de 1884.

4 .® Se empezará a contar el tiempo 
concedido desde el día en que tenga 
lugar la presentación del funcionario 
que al efecto se comisione, lo cual se 
hará constar en un acta levantada al 
hacer la entrega,

5 .® -La corta o roza' deberá hacerse 
por operarios inteligentes que el Ayun
tamiento designe, y cuyos jornales serán 
a cargo de los partícipes en el reparti
miento, eniendiéndose que los vecinos 
usuarios no podrán cortar, por ellqs 
mismos, juntos o separados, ni extraer 
la leña que les haya correspondido, sino 
después que la persona o personas nom
bradas por el Ayuntamiento lo hayan 
repartido con Ía necesaria equidad, es
tándoles en todo caso prohibida la en
trada en el monte con hachas y demás 
instrumentos cortantes, todo conforme 
a lo dispuesto en la legislación del 
Ramo.

6 .® La corta se hará bajo la dirección 
del empleado o empleados del Ramo 
que nombre el ingeniero del distrito, 
los que, en unipn de una Comisión del 
Ayuntamiento, evitarán, bajo su respon
sabilidad, se cometan excesos, sin que 
lo que éstos contraigan libre al Munici
pio de la que pueda afectarle por la falta 
de cumplimiento de estas condiciones.

7 .® Las rozas de las matas se verifi
cará precisamente entre dos tierras con 
hachas ligeras y cortantes, sin causar 
excavaciones ni descuajes de ningúrt 
género, rebajando también hasta flor de 
tierra los uñeros y cepas viejas y cu
briendo asimismo todos los cortes con 
una capa de tierra de cinco centímetros 
de espesor, a fin de favorecer el brote 
ulterior.

8 .® Se respetarán cuidadosamente las 
matas que vegeten en los límites del 
monte o cuartel objeto de esta corta, y 
las que se señalen dentro de ésta', a 
fin de obtener resalvos y atalayas, las 
que se limpiarán y olivarán perfecta
mente hasta los dos tercios de su altura 
eligiendo para éstos los pies más robus
tos y mejor guiados.

9 .® Queda el Ayuntamiento obligado 
a dejar enteramente limpio el terreno 
comprendido en el aprovechamiento, 
de todos los arbustos y malezas que 
contengan y de los despojos de aquél.

10 .® La extracción de los productos 
de la corta se verificará por los carriles 
ya practicados, entendiéndose que el 
Ayuntamiento no podrá abrir otros sin 
previo permiso del Distrito y señala
miento por los empleados del Ramo, 
bajo la más estrecha responsabilidad 
de dicha Corporación.

11 .® Desde la fecha del permiso para 
la corta hasta que ésta se apruebe como 
buena, será responsable el Ayuntamien
to de los delitos o daños que se cometan 
en el radio de ella y a doscientos metros 
de sus límites, si no se denuncian en el 
término de cuatro días a los causantes 
de la infracción.

12 .® Se prohibe terminantemente que 
los usuarios apliquen las lefias que les 
repartieron a otro destino que para el 
que están concedidas, bajo las penas del 
artículo 23 de la mencionada reforma 
de 8 de mayo de 1884.

13 .® El Ayuntamiento hará saber al 
Guarda local el contenido de estas con
diciones, para lo cual se librará copia 
literal, quien tan luego como notare 
el menor exceso o extralimitación lo 
pondrán en conocimiento del Ingeniero 
Jefe del Distrito, bajo su más estrecha 
responsabilidad.

14 ,® Toda contravención a las condi
ciones que quedan apuntadas, como 
también a lo que está prevenido en las 
disposiciones generales de Montes que 
no se hubieran expresado en este pliego, 
será castigada con las penas que las 
mismas establecen.

NÚMERO 7
Pliego de condiciones para el aprovecha

miento de pastos vecinales
1 .® Serán aprovechados vecinalmente 

los pastos que se consignan en algunos 
de los montes incluidos en los estados 
números 2 y 4 de los que en este «Bole
tín» figuran, debiendo verificarse el pas
toreo tan sólo por el tiempo y con el 
número y clases de reses indicadas en 
dicho estado, y en la superficie autoriza
da y entregada.

2 .® Los pastos consignados en el es
tado número 4, para los ganados de
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labor, en las dehesas y boyales, se apro
vecharán graíuitamente; a cuyo efecto se 
expedirá la licencia correspondiente por 
el Distrito al comenzar el año forestal.

3 .® El plazo para que los Ayunta
mientos que tengan derecho a aprove
chamientos vecinales de pastos soliciten 
del Distrito Forestal licencia para su 
realización, terminará el 15 de octubre 
próximo; entendiéndose que los que 
hasta la fecha no hayan siolicitado en 
dicha forma la licencia en cuestión, re
nuncian al disfrute vecinal, con arreglo 
a ello; a partir del día 15 de octubre se 
incoarán expedientes de subastas de los 
aprovechamientos de los pastos que 
^autorizados para ser disfrutados veci
nalmente, no hayan sido solicitados 
oportunamente por los Ayuntamientos 
respectivos.

4 .” Es la 3.® del pliego número 5.
5 .® Es la 4.® del ídem.
6 .® Es la 5.® del ídem.
7 .® Es la 6.® del ídem.
8 .® Es la 7.® del ídem.
9 .® Es la 8.® del ídem, variando la pa

labra «rematante» por la de los «usua
rios».

10 .® Desde la fecha de entrega hasta 
la del reconocimiento final, serán res
ponsables los Ayuntamientos de los da
ños que se cometan dentro del monte o 
trozo entregado, siempre que aquéllos 
no denuncien a los infractores en el tér
mino de cuatro días.

11 .® En los casos no determinados en 
este- pliego, se estará a lo que dispone la 
legislación vigente del Ramo, interpre
tándose los casos dudosos por la Ins
pección, previo informe y por conducto 
de la Jefatura del Distrito.

NÚMERO 8

Pliego de condiciones para la confi- 
nuación de los cu/fivos agrícolas en 

las roluraciones auforizadas

Las condiciones a que ha de sujetarse 
este aprovechamiento del suelo de los 
montes, que en tal caso se encuentran, 
son las consignadas en los contratos 
firmados por cada uno de los ocupantes 
y el alcalde del pueblo propietario; ade
más, deberán obtener la licencia corres
pondiente, de acuerdo con la condición 
8,® del pliego número 1.

NÚMERO 9

Pliego de condiciones para el aprove- 
chamienfo de brozas

1 .® El disfrute será vecinal o por su
basta, y, por lo tanto, deverán proveerse 
los Ayuntamientos respectivos, de las 
licencias correspondientes, no después 
del 15 de octubre.

2 .® Los Ayuntamientos q rematantes 
serán responsables de cuantos daños se 

cometan en los montes respectivos, en 
las zonas de aprovechamiento, durante 
el tiempo, que medie desde el día de 
la entrega hasta el del reconocimiento 
final. ’

3 .® El disfrute se realizará desde el 
1 de noviembre a 1 de abril, sometién
dose los usuarios a las disposiciones 
que dicten en evitación de daños.

Aproí^ecbamiento de resinas 
en monies parficulares

Para que sea eficaz la intervención de 
la Administración foreslal en la resina- 
cióri de montes de propiedad particular, 
a tenor de lo dispuesto en la norma 7.® 
de la orden de la Presidencia del Gobier
no de 9 de mayo de 1945 y disposiciones 
complementarias, se hace saber- que re
girá para ello el pliego de condiciones 
facultativas que con el número 3 figura 
en los anteriormente publicados para 
los de Utilidad Pública, con Ias varia
ciones siguientes:’

3 .° En los pinares donde el personal 
del Distrito, no practique el señalamien
to dé los pinos a explotar, seguirán resi
nándose tanto a vida como a muerte, 
los pinos cuya explotación resinosa se 
haya verificado en alguno de los cuatro 
últimos años, exceptuándose aquellos 
en que se halla suspendido la explota
ción por orden del Distrito.

4 .® En cada cara se abrirán, si es po
sible, 6 ó 7 entalladuras.

Las caras nuevas se abrirán al lado de 
la anterior dejando entre ambas, sin 
picar, de 5 a 7 centímetros.

5 .® No se comenzará la resinación de 
pinos cerrados menores de 30 centíme
tros de diámetro normal (a la altura del 
pecho) con corteza, ni explotar a muerte 
otros pinos que los ya abiertos a este fin 
sin autorización, previo señalamiento, 
de esta Jefatura .

Valladolid, 27 de agosto de 1952.—EI 
ingeniero jefe, justo Medrano.

6.235

ÁDMINISTHACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento de Valladolid

Extracto de los acuerdos adoptados en 
la sesión ordinaria del 19 de julio de 
1952.

Se acordó aceptar y agradecer al exce- 
letíslmo y reverendísimo señor arzobispo 
y al Cabildo Metropolitano el donativo, 
de que dló cuenta el ilustrísimo señor 
alcalde, de un crucifijo que en cumpli
miento de precepto legal ha de ser colo
cado en el testero del Salón de Sesiones.

Se designó una Comisión para estu

diar la formación de las nuevas plantillas 
y situación legal del personal fijo, inte, 
riño y temporero, a fin de dar cumplí- 
miento al reciente Reglamento General 
de Funcionarios de las Corporaciones 
Locales.

Se concedió, por está sola vez, la paga 
extraordinaria del 18 de julio al personal 
sanitario.

Se autorizó a la Comisión de festejos 
para confeccionar el programa de las 
ferias de septiembre y concertar los 
oportunos compromisos al efecto.

Se acordó hacer constar en acta el 
sentimiento de la Corporación, por el 
fallecimiento del capataz del servicio de 
limpieza don Teodoro Sanz Méndez,

Comisión de obras
Se concedieron licencias de obras a 

don Jesús María Sánchez, para construir 
una casa en la calle de San Ildefonso! 
a don Félix Arranz, para un gallinero en 
el interior de una finca; a don Isidro 
Calvo, para un almacén interior y una 
es'calera en la casa número 1, de la calle 
de- Fuente el Sol, y a don César del 
Olmo, para transformar parte del desván 
de la casa número 19, de la calle de 
Teresa Gil, en carboneras.

Fué denegada una licencia de habita
bilidad solicitada por don Ricardo Ro
dríguez.

Se autorizaron varias acometidas ai 
alcantarillado y la construcción de una 
sepultura en el Cementerio Municipal, 
interesada por don Conrado Sánchez,

Comisión de Hacienda
Se resolvió abonar honorarios ai leña

do consistorial don Vicente Guilarte y 
al procurador don Mauro Muñoz Santos.

Se aprobaróh propuestas sobre yes- 
ponsabilldad subsidiaria por débitos al 
Ayuntamiento, sobre derechos y tasas 
que corresponde abonar a los hortelanos 
abastecedores del mercado del Campillo 
y liquidación de quinquenios a favor de 
doña Guadalupe Villar, hija de un em
pleado fallecido.

Comisión de Acopios

Se autorizaron los gastos de construc
ción de cubierta en la Capilla del Ce
menterio y de adquisición de carbón con 
destino al Matadero.

Pasó con sus antecedentes a informe 
de la comisión de obras, un expediente 
sobre declaración de ruina de la casa 
número 37 del Paseo de Zorrilla,

Se aprobaron sendos infonnes sobre 
anulación de dos recibos y relaciones de 
altas y bajas en varios arbitrios, así 
C9mo un informe relativo a la desapari
ción de utia pistola asignada a un guar
dia municipal, determinando la falta de 
responsabilidad del mismo.
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Fueron aprobadas, por último, las 
cuentas del Refugio de Indigentes corres' 
pondientes al mes de junio y varias rela
ciones de suministros. —V,® B.°: El al
calde, José G.-Regueral.—El secretario 
general accidental, S. Burgos.

2 573

míos
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de là única zona de Tordesillas

Don Dionisio Barriuso Sanz, recaudador 
de contribuciones de la única zona de 
Tordesillas.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
rústica, se sigue en el pueblo de Torde
sillas, correspondiente a los descubier
tos de los años de 1946 al 1951, he die- j 
tado la siguiente

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el deslinde de las fincas de los deudores 
comprendidos en este expediente, efec
tuado por las oficinas catastrales, y 
llevado a efecto el embargo de las mis
mas, por la presente providencia se 
acuerda, no pudiendo llevarse a efecto 
las notificaciones y demás diligencias 
que procedan, por ser los deudores de 
domicilio ignorado, se realice por medio 
de anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y tablón de anuncios del Ayun
tamiento, según dispone el artículo 84 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
requiriéndoles para que en el plazo de 
ocho días comparezcan en el expediente 
que se les sigue, señalando domicilio o 
representante, pues pasado dicho plazo, 
se proseguirá el p.rocedimiento en 
rebeldía.

Igualmente se les requiere, según dis
pone el artículo 102. para que en el plazo 
de quince días, presenten y entreguen en 
esta recaudación los títulos de las fincas 
embargadas, apercibiéndoles que, en 
oaso de no hacerlo, se suplirán a su 
costa..

Deudor, José Alfageme Rodríguez.— 
I^ébito, 9'7,30 pesetas.

Cereal secano de octaia al polígono 2, 
parcela 16, al pago Lanz'a, de cabida 
1'87-12 hectáreas: linda Norte, Beatriz 
8e Fuentes Berceruelo; Sur, Petra Carra- 
*^C(lo y José Alvarez: Este, camino Villa- 
^*cja a las Aceñas, y Oeste, Doroteo Hi- 
*^®Igo Aboín.

Deudora, Domitila Alonso Lanchero, 
Débito, 21,46 pesetas.

Cereal secano de séptima al polígono 
150, parcela 43, al pago Tardevás, de 
cabida 36-37 áreas: linda Norte, Claudio 
Alonso Lanchero: Sur, Moisés Gonzá
lez y Felisa Ortega; Este, Francisco Pre-- 
sa Valdés, y Oeste, Serapio San Juan. .

Deudores, herederos de Mariano Ál
varez.—Débito, 23.76 pesetas.

Cereal secano de quinta ál polígono 
54. parcela 63. al pago el Barcial, de ca
bida 56-57 áreas; linda Norte, Agueda 
Alvarez Cerezal; Sur, carretera Vallado
lid a Salamanca; Este, Eugenio Fernán
dez Merinero, y Oeste, Florentino Gon
zález Martín.

Deudor, Mateo Blanco Maeso. —Débi
to, 154,57 pesetas.

Cereal secano de séptima al polígono 
3, parcela 47, al pago Monte Ramírez, 
de cabida 81-22 áreas; linda Norte, Ma
ría Díez Moraleja: Sur, Julio Rubio Ro- j 
dríguez; Este, carretera Madrid a Coru- i 
ña, y Oeste, Santiago Peláez García. i 

Deudor, Mariano Cámara de la Cruz, j 
Débito, 7,27 pesetas. j

Cereal secano de octava al polígono j 
28, parcela 48, ál pago Valdemaría, de | 
cabida 38-14 áreas; linda Norte, M.“ Do- j 
lores Maroto Coronado: Sur, Casimiro ! 
Fernández Delgado; Este, el mismo, y i 
Oeste, M.® Dolores Maroto Coronado, Í 

Deudor, Mariano Cano Laguna, —Dé- j 
bito, 34,91 pesetas. j

Cereal secano de séptima al polígono i 
85, parcela 67, al pago Valdesoles. de j 
cabida 47-18 áreas; linda Norte, Jesíis ! 
Goicoechea Solís; Sur, M,® de Paz Guz- ! 
mán Herrero: Este, Tomás Bermejo Ro- j 
dríguez, y Oeste, Eusebio CanolLaguna, j

Deudora, Hermilia Cano Lozano,— 
Débito, 26,91 pesetas.

Cereal secano de séptima al polígono 
150. parcela 36. al pago Tardevás. de ca
bida 36-37 áreas; linda Norte. Aurelia i 
Maldonado; Sur, Benito González No- i 
guerol; Este. Mariano Sánchez Lanche
ro, y Oeste. Felipe Benito Salamanqués, i 

Deudor. Antonio Casado Lucas. —Dé- j 
bito. 371.64 pesetas. j

Cereal secano de cuarta al polígono ¡ 
154. parcela 75, al pago las Lastras, de 
cabida 47-52 áreas; linda Norte, Plácida 
González Marciel; Sur, Francisco Gó
mez Agüero: Este, Ildefonso Casado 
Rodríguez, y .Oeste, Francisco Gómez 
Agüero.

Deudor, Luis Duque Campos.—Débi
to, 28,74 pesetas.

’ Cereal secano de octava al polígono 
123, parcela 72, al pago la Fragua, de ca
bida 55-27 áreas; linda Norte, Enrique 
Maroto Guzmán: Sur, Jesús Goicoechea 
Solís: Este, Pablo Duque Campos, y 
Oeste, Enrique Maroto Guzmán!
A

[ Deudor, Mariano García. — Débito, 
30,20 pesetas.

Cereal secano de novena al polígono 
150, parcela 192, al pago Pozanco, de 
cabida 60-62 áreas; linda Norte, Evegrio 
Rodríguez; Sur, Este y Oeste, Severo 
Olmedo.

Deudora, Juliana García Diez.—Débi
to, 40,42 pesetas;

Pinar de tercera al polígono 140, par
cela 28, al pago las Peñuelas (Villamar
ciel), de cabida 23-61 áreas; linda Norte, 
Severo Morais García; Sur; camino Ma
tilla a la Venta: Este, Severo Diez Ber
ceruelo, y Oeste, Fortunato Giralda 
Moreno.

Deudores, herederos de Severino Gar
cía Marciel. —Débito, 32,08 pesetas.

Cereal secano de cuarta al polígono 
152, parcela 17, al pago Carregerla (Pe
droso), de cabida 19-43 áreas; linda Nor
te, Martina Blanco González; Sur, Eu
genio Casado Rodríguez: Este. Herme
negildo Marciel González, y Oeste, Juan 
García González.

Deudor, Eladio García Mongero. —Dé
bito, 81,71 pesetas.

Viña de primera al polígono 56, par
cela 14, al pago Quiñones, de cabida 
83-78 áreas; linda Norte, José Alfayate 
Antúnez: Sur, herederos de Crescencio 
Gutiérrez: Este, Daniel Gutiérrez y Ma
ría González, y Oeste, camino Velliza a 
San Miguel.

Deudora, María Gardón San José.— 
Débito, 27,21 pesetas.

Cereal secano de sexta al polígono 55, 
parcela 46, al pago las Barcas, de cabida 
24-52 áreas: linda Norte, Laureano Bue
naposada Prieto; Sur, Sabino García 
Olmedo: Este, José Alfayate Antúnez, y 
Oeste, Lucio González.

Deudor, Melitón González. —Débito, 
236,96 pesetas.

Cereal secano de sexta al polígono 
148, parcela 186, al pago Manzaneros, de 
cabida 97 áreas; linda Norte, Leandro 
Olmedo Lozano: Sur, canal; Este, Lean
dro Olmedo Lozano, y Oeste, Antonio 
Becillas.

Deudor, Leoncio González Aguado. 
Débito, 56,47 pesetas. ^

Cereal secano de quinta ai polígono 
159. parcela 37, al pago las Once (Pedro
so), de cabida 44-73 áreas; linda Norte, 
Paula Lajo Gómez; Sur, Fortunato Gi
ralda Moréno; Este, Cafina González y 
Adriano Seca, y Oeste, Lucio Gómez 
Rodríguez.

Deudor, Juan González Alonso. —Dé
bito, 139,60 pesetas.

Cereal secano de octava al polígono 
22, parcela 5, al pago Carracastro, de 
cabida 33-44 áreas; linda Norte, Deogra
cias Cortijo Blanco; Sur, Pedro Peláez 
y Angel Higuera; Este, Bernabé Rodrí-
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M.® Josefa Zorita Luengo; Sur, Juan Ro' j 
dríguez Méndez; Este, Mariano Lajo Mo- , 
rais, y Oeste, Severiana González Díez.

Deudora. Mariana Martín del Villar.
Débito, 8,74 pesetas.

Era natural de tercera al polígono 184, 
parcela 14, al pago la Tabanera (Villa
vieja), de cabida 2 46 áreas; linda Norte, 
Matilde Zorita Diez; Sur, pueblo; Este, 
Beatriz de Fuentes Berceruelo, y Oeste, 
Santiago Díez Higuera,

Deudor, Dionisio Melgar Berceruelo. 1 
Débito, 160,32 pesetas.

Cereal secano de octava al polígono 
242. parcela 74, al pago teso Legua (Vi
llavieja, de cabida 96-65 áreas; linda ! 
Norte, Apapito Peláez Peláez; Sur, Ma
ría Goicoechea Solís; Este, Alfonsa Me
drano y Santiago Peláez, y Oeste, Fran
cisca Alonso Peláez.

Deudor, Dionisio Melgar Poncela.- 
Débito, 29,66 pesetas.

Cereal secano de octava al polígono 
238, parcela 78, al pago Teso de la Legua, 
de cabida 47-64 áreas; linda Norte, Ru
perto Rojo Higuera; Sur, Tirso Peláez 
Martín; Este, Mariano Díez González, y 
Oeste, Toribio Delgado Laguna.

Deudor, Alejandro Miguel Casado.—
Débito. 25,10 pesetas.

Cereal secano de octava al polígono j 
175. parcela 16. al pago Vadiemo. de ] 
cabida 40-46 áreas¿ linda Norte, camino 
San Román a Torrçcilla; Sur, Emilio 
Berceruelo Crespo; Este, Valerio Gon
zález Laguna, y Oeste, Román Higuera 
Casado.

Deudor, Gaspar Morais Palacios.— 
Débito, 50,23 pesetas.

Cereal secano de séptima al polígono 
150. parcela 183, al pago las Barcas, de 
cabida 36-37 áreas; linda Norte. Matilde 
Zorita Diez; Sur, Serapio San Juan; 
Este, Matilde Zorita Díez, y Oeste, tér
mino de Velliza.

Deudor,José Olmedo Lanchero.—Dé
bito, 32,27 pesetas.

Cereal secano de séptima al polígono 
141, parcela 85, al pago las Vegas, de ca
bida 85-17 áreas; linda Norte, Lucio Gon
zález Rodríguez; Sur, Mariana Fernán
dez Recio; Este, Lucio González Rodrí
guez y Oeste, Matilde Zorita y Mariano 
Fernández.

Deudor, Silverio Ortega Lozano.—Dé
bito.—Débito, 71,05 pesetas.

Cereal secano de séptima al polígono 
150, parcela 61, al pago Solanas, de ca
bida 36-37 áreas; linda Norte, 63, Basíli
des González; Sur. 68, Víctor del Villar 
Olmedo; Este, 59, Francisco* Castaño 
Fernández, y Oeste, 62. M.® Asunción 
del Villar Olmedo.

Deudor, Ceferino Ortega Mongil. —Dé
bito, 48,20 pesetas.

Cereal secano de séptima al polígono 
149, parcela 22, al pago Carrascal, de

guez González, y Oeste, carretera de | 
Ríoseco. 1

Deudor, Cecilio González Francos,— 
Débito, 506,56 pesetas.

Cereal secano de cuarta al polígono 
156, parcela 17, al pago las Luminarias 
(Pedroso), de cabida 71-23 áreas; linda 
Norte, Cafina González Blanco; Sur, 
sendero de los* Calces: Este, Cafina Gon
zález Blanco, y Oeste, Eladio Aguado 
Vázquez,

Deudor, Felicio González Hernández. 
Débito, 48,95 pesetas.
' Cereal secano de novena al polígono 
174, parcela 20. al pago los Vimos, de 
cabida 97-10 áreas; linda Norte, Miguel 
Díez Alonso: Sur, María Cano Berce
ruelo-, Este, Ramón de Paz Maroto, y 
Oeste, sendero del Retamero.

Deudor. Julián González Varela.-Dé
bito, 40,17 pesetas.

Cereal secano de cuarta al polígono 
175, parcela 28, al pago Vadiermo, de 
cabida 24-28 áreas; linda Norte, María 
Casado González: Sur, camino de Va
diermo; Este, Benita González Crespo, 
y Oeste, Miguel González y Nicolás Ca
sado,

Deudora, Paula González Rodríguez. 
Débito, 155,18 pesetas.

Cereal secano de quinta ál polígono 
59, parcela 54. al pago Contiendas, de 
cabida 83-15 áreas; linda Norte, herede
ros de María Bedoya; Sur, Isidoro Blan
co Casado; Este, camino de los Zapate
ros, y Oeste, herederos de Victoriano 
Morais Lajo.

Deudora, Luisa Hidalgo Alonso. —Dé- 
biro, 44,18 pesetas.

Cereal secano de quinta al polígono 
173, parcela 22, al pago los Apriscos, de 
de cabida 1-05-20 hectáreas; linda Norte, 
camino de Moro Muerto: Sur, sendero 
del Retamero: Este, Rufino González 
Béroe/uelo, y Oeste, Román Higuera 
Casado.

Deudor, MiguébHiguera Higuera.—Dé
bito, 281,11 pesetas.

Cereal secano de sexta al polígono 82, 
parcela 71 y 72, al pago Condados, de 
1-38-54 hectáreas: linda Norte, camino 
de los Condados; Sur, camino de Val- 
desoles; Este, Perfecto Olivares y Josefa, 
Olivares, y Oeste, Eustoquio Hidalgo y 
Matilde Zorita.

Deudora, Higinia Lozano del Caño. 
Débito, 647,20 pesetas.

Pinar de segunda al polígono 148, par
cela 71, al pago Prado Nuevo, de cabida 
36-37 áreas: linda Norte, Higinio Lozano 
Ortega; Sur, Felisa Ortega Lanchero; 
Este, León Olmedo,Cano, y Oeste, Ma
riano Olrnedo Lozano.

Deudora, Severiana Marciel García.— 
Débito, 49,08 pesetas.

Cereal secano de cuarta al polígono 
159, parcela 73, al pago las Once (Pedro
so), de cabida 29-82 áreas: linda Norte, 

cabida 36-37 áreas: linda Norte, Manuel 
Ladrón de Cegama; Sur, Edmundo del 
Villar Alonso: Este, Domiciano Sán
chez. y Oeste, Gaudencio Blanco Gon
zález.

Deudor, Teófilo Rodríguez Valle.-Dé- 
Lito, 5,09 pesetas.

Cereal secano de nqvena al polígono 
22, parcela 129, al pago Carrecastro, de 
cabida 33-44 áreas; linda Norte, Paula 
Villagarcía Lajo: Sur, Pedro Medrano 
Cano: Este, Teodoro García Quiñones, 
y Oeste, camino faldero de la cuesta de 
Carrocastro.

Deudora, Bernabea Valle. — Débito, 
28,52 pesetas.

Cereal sefcano de sexta al polígono 
193, parcela 109, al pago la Lámpara 
(Villavieja), de cabida 30-03 áreas; linda 
Norte, Eutiquio Lorenzo Gutiérrez; Sur, 
Alfonso y Enrique Peláez; Este. Eusebio 
Cano Laguna, y Oeste, Josefa Barroso, 
Vázquez.

Deudora, Gregoria Varela Piñetes- 
Déblto, 49,32 pésetas.

Cereal secano de séptima al polígono 
28, parcela 121, al pa^q Valdemaría,de 
cabida 38-14' áreas; linda Norte, Cecilio 
Fraile Llorente; Sur, Daniel Pascual Ca
rnazón, Este, Eustoquio del Villar, y 
Oeste, Aurelio Villagarcía.

Deudor, Tomás Vidal Hernández.- 
Débito, 19,09 pesetas.

Cereal secano de novena al polígono 
28, parcela 32, al pago Valdenaorfa, de 
cabida 38-14 áreas; linda Norte, M.“Do
lores Maroto Coronado-, Sur, Longinos 
Barragán García: Este, M.® Dolores Ma
roto Coronado, y Oeste, Segunda Gu
tiérrez Garrido.

Deudor, Robustiano Villagarcía Mar
tínez,—Débito, 50,30 pesetas.

Cereal secano de séptima al polígono 
29, parcela 12, al pago la Orma, deca- 
bida 57-21 áreas; linda Norte, camino 
Carre San Miguel-, Sur, Francisco Presa 

i Valdés; Este, Policarpo Núñez Yustan- 
i do, y Oeste, María Crespo Villagarcía 
i Deudor, Eutiquio Villagarcía Villagat 

cía.—Débito, 12,92 pesetas.
i • Cereal secano de novena al polígono 
i 22, parcela 252, al .pago Carracastro.di 

cabida 33-44 áreas: linda Norte, término 
de Velilla; Sur, Jerónima Lozano Villa 
garcía: Este, Conde de la Puebla, y Oos 
te, el deudor.

i Lo que se hace público en cumpli 
miento de lo acordado.

Tordesillas, 10 de febrero de 1952.-
Dionisio Barriuso Sanz,

VALLADOtîD
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